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Vis~a la documentación presentada para su tramitación,
esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de fecha 20 de octubre, ha re·
suelto otorgar la autorización soliCitada y declarar en concreto
la utilidad pública de la misma; a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de diciembre de 1972.-El Deftogado provincial,
José Antón Solé.-l.193-C.

RESOLUG10N de la Delega.ción Provincir¡l de Ta
rragona por la que S<$ autoriza y dec{ara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

VísLo el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
süiicitud de autorización y declaración on concreto dtO la utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
di] la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto; L. AlT. 1.925. Línea a 25 Kv. a K T...Les Ven
talles.. ,

Peticionario: "'Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.., Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transpbrte de energía eléctrica
a 25 Kv. de aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de
sección, con -tina longitud de 2.45B metros, para el suministro
a la E. T. «Les Ventalles", de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin, de 'la Hnea ti S. E. ..Santa Bárbara,..
Presupuesto: 704.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ulldecona.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad del servicio de sus

redes de distribución.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 5.° La Jefatura Provindal 'del Servicio de Defensa cont,a
Plagas e lnspwx'ión Fitoratológica no autoóz.Jrá trat'.mi('ntos
individl.1uk:s en los casos que, a juicio de la misma, se entor
pezca la acción co10ctiva.

La dirección ü::cnica de 1ü CnmPfUiFl sorú asumida por el Servi
cio Provine. tal de Defensa contra Plagas e Inspcc:ción Fjtopato~

lógica, pudiendo utilizar la colaborucjón del Sindicato Nnc:irmal
de Frutos y Productos Horticolas, Cámara Oficial Sindical
Agrarj¡j y Hermand.<}des do La!)radorcs y Ganaderos.

6." La ej<O>cllción de los tratamientos enccmendados a la
Cómanl Oncial Sindical P.graria podrá hacclose por ésta me
difliHe la contratacié'n por concurso de Empresas, siempre de
acuerdo con los planes y preSUpuBstos d"bida m(~ni:e· aprobad;)s
parla Dirección' General de la Producción Agraria y previo
jnfnrme de la. Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica de la provincia.

7.'" Los tratmniel1tos ·oblígatorios para la campaña de,l H,lO
actual se Hllxílw.rán por el Servicio de D",[{;l1sa contra Plagas
e Inspección Fjtopatológica de esta Dirección General de la
Producción Agraria con el cincuenta por ciento de los" gastos
totales del tratamiento, independientcrnente de los corfi:,spon,..
dientes a la jirección e inspc_ción facuitutiva. que serán también
sufragados por el Servido de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica

B.O Para la ejecución de las iiquidaciOlWs dA los prcsupuc"tos
y gastos n0cesario;~ de la campaña, la Cúmara Oficial Sindical
Agraria. como Organismo oficialmente encargado de esa lucha
en la r0fcrida provincia, podrá recurrir d procedimiento do
apremio, si bien ha de preceder a éste la nprobación del cargo
por la Jefatura Provincial del St'rv,CÍo de Dcfer,sa contra Plagas
e lnspeccióq Fitopatológica, conforme a 10 dispuesto en el
apartado 14 de la ya citada Orden ministeriaL

9," Queda autoriz<:j.doel Servicio de DC'f:cnsa contra Plagas
e Inspección Fi t opGtoJóglca para· adoptar las m1;cdidas que esU·
me necesarias par:1 mejor cumplimiento de cuanto so dispone.

Lo. que dlgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. S
Madrid, 7 de febrero de 19n.-El Director general, Fernan

do Abril.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se adoptan medidas de
defensa contra el «escarabajo de la paÜtta.. en .la
provincia de Barcelona.

Con objeto de obtener una elevada sanidad en los cultivos
de la zona productora de patata temprana do la Maresma y
teniendo en cuenta que gran parte de .la cosecha allí obtenida
se dedica a la exportación, lo qUe obliga a satisfacer las f::xi
ge.ncias fitosanitarias de los países importadores, se hace acon
sejable adoptar las correr,pondientes medidas en las zonas defi
nidas más .ahajo como de invasión y protección, aplicando los
tratamientos necesarios de acuerdo con lo prevenido en la
Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de mayo de 1944
(~BoleUn Oficial del EstadoD del 15) y muy especialmente en
sus apartados 8. 9. 10, 11 Y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de la facultad que la citada
Orden ministerial. en su apartado segundo. concede a esta
Dirección General en relación con la lucha contra el ~escarabajo

de la patata". ha resuelto:

1.0 Considerar como zona de invasión los términos municI
pales de San Andrés de Llavaneras, Mataró, Argentona. Cabrera
de Mar, Vilasar de Mar. San Ginés de Vilasar, Cabrils, San
Pedro de Premiá y Premiá de Mar; Se considera como zona de
protección' la determinada por los términos municipales de
Caldas de Estrach. San Vicente de Montalt.Arenys de Mar,
Arenys de Munt, Masnou, Mongat, Teyá, Tiana. Alel1a, Bada
lona. Orrius y DosrÍtlS.

2. U En estas dos zonas de invasión y protección se declaran
obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos contra el
«escarabajo de la patata,., (.Leptinotarsa decemUneata»).

3. o Los agricultores interesados a quienes afecten los tra
baios de extinción Y. deseen realizarlos voluntariamente deberán
comunicarlo a la Delegación Provincial de Ag:clcultura a través
do la Jefatura Provincial del Servicio de Def,:msa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica, dentro de un plazo máximo que
fijará dicho Centro.

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en que
deben iniciar los trabajos. la forma y medios con que deben
realizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En casos
de incu:nplimiento, el agricultor perderá el derecho de los
lli..L\iliús que puedan corresponderle. sin perjuicio de las denws
sanciones previstas por la legislación. vigente.

4." La ejecución de los tratamientos colectivos se realizal<i
a través de la Cámara Oficial Sindical Agraria, con la colabo
ración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas
y de las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos,
para t-')das aquellas fincas cuyos cultivadores directos no hayan
sidc autorizado'" para hacerlo individual y Voluntariamente.
asi como para aquellos otros que, aun habiendo sido autorizados,
no los hubiera verificado en la forma y plazo señalados.

Sr. Subdirector general del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica.

RBSOLUCION de la Dirección General de la Pro·
duccion Agraria por la que se adoptan medidas
de defensa contra el «escarabajo de la patata» en
la provincia de Valencia.

A· fin de conseguir un. elevado índice de sanidad en la zona
productora de patata temprana en la provincia de Valencia y
en consideración a que una gran parte de la cosecha se destma
a la exportación, lú que obliga a satisfacer las exigencias
fitosanitar1as d<- los países importadoros, se hace aconsejable
adoptar las correspondientes medidas en las zonas de invasión
y protección, aplicando los tratamientos necesarios, de acuerdo
con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agricultura de
11 de mayo de 1944 (.Boletín Oficial del Estado» del 15), Y muy
especialmente en sus apartados B, 9, lO, 11 Y 12.

Por todo ello. y haciendo uso de la facultad que la citada
Orden ministerial, en su apartado 'Segundo. concede a esta O¡
rección General en relación con la lucha contra· el «escarabajO
de la patata», ha resuelto:

1." Considerar como zona Qe invasión los términos munici
pales de Alacua.s. Albat, Albafat deIs Sorel1s, Alboraya, Albui
xech, A1cácer, Aldaya, Alfal'ar, Altara del Patriarca, Almacerd.
Beniparrell. Bonrepós. Burjasot, Catarroja. Cuart de Poblet,
Chírivella. Foyos, GodelIa, Manises. lv1asalfasar, l\hsamagrell.
Masanasa, Meliana, Mislata, MOI1(;aqa, Museros, Paiporla, Pa
terna, Picalia, Rocafort, Sedaví. Silla, Tabcrnes Blanques. To-
rrente, Valencia y Vinalesa. .

Se considera come zona de protección la determinada por
los términos municipales de Albalat de la Ribera,. Alfarp, AIge
mesí, Alginet, Almusafes, Bcnifayó, Carlet, Chiva. GodeIlota,
Llombay, Monserrat, Náquera, Picasent, Poliñá del Júcar, Pue
bla de Furnals, Puebla de Vallbona. Puig, Puzol, Rafelbuñol,
Ribarroja. Sagunto, Sallana, Sueca y Turis.

2.U En estas dos zonas de invasión y protección se declaran
obligatorios los trah1mientos de lucha y preventivos contra el
..escarabajo dE: ,a patata» (<<Leptinotarsa decemEncata»).

3.'" Los agdcultores interesados a quienes afecten los tra
bajos obligator\:Js de extinción y que deseen realizarlos vo
luntariamente deberán comunicarlo a la Jefatura del Servicio
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la
Delegación Provincial de Agricultura dentro de un plazo m<iximo
que fijará dicho Centro.

La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas
e lné-<:ccción Fj:opatológÍCa igualmente seüalara a dichos agr;
cuItores el plazo con que deben iniciar los trabajos, la forma
y medios con que deben realizarlos y la fecha en que deben
Bstar terminados. En caso de incumplimiento. el agricultor
perderá el derecho a los auxilios que puedan conesponderle.
sin pnrjuicio de las demás sanciones previstas por la legislación.
vigente.



DECRETO 24011973, de 1 de febrero. por el (fue se
concede a "lndw.trial Quimica de Asúa, S. A. ",
el régimen de reposición con franqllicia arane,>
laria para la importación de d'iversasmaterias pri
mas, por exportaciones previamente rea lizadas, de
diferentes sales de plomo y de estarlo.

La Ley reguladora del Régimen de Réposidón con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciemore de mil novecientos
sesonta y dos dispone qiJe, con objeto de fomentar las exporta
clones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la impar"
tación con franquicia aran<:elaria de materias primas, semielabo
radas o partes terminadas, de la misma especie y símilares
característ.icas que las utilizadas'en la fabricación del producto
l"ealmente exportado.

Acogiéndose a lo qispuesto en la mendonada Ley, la firma
",Industrial Química· de· Asúa, S~ A.», ha solicitado el régimen
de repOSición con franquicia arancelaria para la importación
de óxido de plomo ! litargirio) pbO. éddo fosforoso{Po~H:;.j.

ácido esteárico, tioglicolato-2-ethyl-hexilo,. óxido de· estañomo
nobutilo y óxido de estañodioctilo, por exportaciones previa
mente realizadas de sulfito foento dibásico de p~mo {SulfoxJ.
sulfato tribasico de plomo. fosfito díbásíco de plomo, esteárllto
de plomo fIubricalJ, esteárato díbásico de plomo, mE'rcaptida
de estaño dioetilo (ASUA-SNS"926).

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dic:hrt
Ley y las normas provisionales dictadas para su·· aplicación de
qUJllce de marzo de mil novecientos. sesenta y tres, :y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas· dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma «Industrial Química
do Asúa, S. A.», con.domidlio en carretera de Sangróniz, veint~,

Sondica {Vizcaya}, el régimen de reposidónpata la impor
tación con franquicia arancelaria de óxido de plomo Uitar4

girio) pbO (P. A. 28.27); ácido fosforoso {PO;¡HaJ {P, A. 28.13 Fl;

4." La Jefatura Provincial del Servido de Defpnsc¡ contra
Plagas e Inspección FitopatológicU ne autorizm:ú t,rCltan1:DntOij
individuales en los casos que, a juicio de la misma, se entoF
pezca la accíón colectiva

La dirección técnica de la campaña ::>erá asumida por h
.JpfBtura Provincia! del Servicío de Defensa contra Plagas e
)nspccdón Fitopatológica, pudiendo utili7Ur la colaboración
de la Cámara Ofícial Sindical Agraria y Hermandndúsde La
bradores y Ganaderos.

5." La ejecllción de los tratamientos colectivos Se realizará
a traVt'S de la Cámara OfiCial Sindical Agraria y de las Her
mandades Locales de Labradores y Ganaderos para todas aq llG
Jlps fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido a!Jtor~izHdos

para hacerlo 'individual y volontarianwnte, así como para aque
llos atrós que, aun hab:"mdo sido autorizados, no lo hubieran
verificado en la forma y .. plazo señalados.

6_° La ejecución de los tratamientos encomendados a la
Camara Oficial Sindical Agraria podra hacerse por é.<,yt. me·
diante la contratación por concurso de Empresas, siempre de
acuerdo con los planes y presupuestos debidamente aprobados
por la DirecCÍón General· de la: Producción Agraria y previo
informe de lB. Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopato¡ógica de la provincia.

7.° Los tratumir>ntos obligatorios para la campai'ia dol aúa
actual se auxiliarán por el Servicio de Defensa. contra Plagas
e Inspección Fitopatológica de esta Dirección General de la
Prod lIcción Agra..l"ia con elIDO por 100 del valor t.otal de los
productos, con independencia de los correspohdientesa lél
dirección e inspección facultativa. qu()serán también sufr;lgados
por el Servicio citado.

8.° Para laejecudón de las liquidaciones de los preSu
PUL'stas y gastos necesarios de la campáñn,Ja Cúmara OfjCi~ll

Sindical Agmria, como Organi"mo . oficialmente encargade de
{'Si a lucha en la prm'incia, podra recurrir al procedimiento de
apremio, si bien ha dB preceder a éste la. aprobación dl;Jl cargo
por la Jefatura Provincial del Servicio de Deffmsa contra Plagas
e Inspección Fitopatológka, conforme a lo dispuesto en el apar
tado H de la ya citada Orden ministerial.

9.° Queda I;\utorizado el Ser\i'icio de Defensa cnntn'l. Plagas
e [nspecc:ón Fitopatológica para adoptar las medidds que eslínw
neccsarias pan!. mejor cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efedos:
Dius guarde a V. S_
Madrid, 7 de febrero de 1973 --El Director general, Fer"

nanda Abril.

Sr Subdirector general Jefe del Servkio de Defensa canlLl
Plagas e Inspección Fitopatológíca.

MINISTERIO DE COMERCIO

úciuu f",1(','rico (P A 15.1G.A.2l: tiogliculato·2'eth~':hc:,¡:,'

ep. A. 29.31.DJ; óxido de estai10 mon':lbutHo (P. A. 29.340, v
óxidD de estano c!ioctilo IP. A. 29:14.Cl empleados en la fClbri
cación. de sulfito fosfito dibásic",o de plomo (Sulfoxl (P. A
2S.40.A 1), sulfato lI'ibásico de plomo (P. A. 28,38 A.12); fosfito
dib::.c;ico (L.· plomo (P. A. 2:;,10,)\.11; este~l'ato di) plomo l!u
brkaIJ (P .\. 29.lJ.!\.J; e~teúrafo dibúsicode pfomo (P A. ?:nl·¡ 1\'
y JTlC'"C1,¡'¡,1i' do, e.,:,ü'!10 diocljlo L\STJASNS·B2IJl (P. A, :?9,::\Ol el
pn'l:íanwnte exporlHr!us.

Arlicu;o "f'gu'1do. -1\ efectos (ont~;hles, $(' l'$l.ablece lo c;i

gulr'nle:

Por c;",da cien k~¡ogrflmos de ::iUIfjt ,\ fosfiio dibásico de plomo
rSulfo:d exp0rlado" podnlrl importar;".' ene franquicia HI",'l1ei

laria (Bb T¡ kgs.l ochenta y ocho ki!ogrnmos con setenta yo . n"s
'~'·WllO" :le oxido (k plomo Ilifargirio), y f;j,94 <;g¡;l cincu hijo
g¡·':;11n', con J¡¡)v('r""'llt~¡S C1..l<H::'ntH V"HITIOS de ác~de forren' S,)

Por cada cien kilogramos de sulfato tribásico de plomo expor
lados, podnin importarse con franquicia aral1celaria (86,06 kg,~,J

ochonta y seis kilogramos con sesenta gramos de óxido de
plomo (lÚargirio) \

Por cada cien kilogramos de fodito dibásico dp plomo <'x por
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria (90.58 l.. gs.l
lW\"Cnta kilograll10s con quinientos ochenta gramos de oxido
de plomo {litargirio} y (11,86 l,gs.l once kilogramos con ocho
cientos sesonta gtnmos de úcído fosfcroso.

Por cada ci~·.-! l';i!e,'!rumr:, el" esle~úato de Dlomo [lu!¡;'icljl
exportados, podrán imporjar~(~ con franquicia arancelaria
(;~9.06 kgs.J Lro'¡n(a :v nueve ltilogramos con sesenta gramos de
¡"¡'i(io de plomo i]iif¡rgirio) yCn.28 kg';J '"f)scnta y tn;;; kih
gn,n1os con doscientos och¡mta gramos de ácido estearico.

POi' Cc'(a ci;:n ]{i¡ogn'Hnc:s de e:"teúra!o dibás.!co do plom0
expurlados, podr;1n impodarse con f¡'anquicia aranccJaria.
(f}'1 :W kgs.l cincucnl,a y cuatro kilogramos con doscientos gnunO'j
de úxido de plomo (jitargirio) y (46,04 kgs.J cuarenta y seis
Tdlogralllos con cuarenta gramos de ácido esteárico, y

POI' cHda cien kilogramos dE mercupLida df\ estaño dioe! ¡Jo
(ASF,A-S"JS'9?(j) exportados, podrón importarse con frallquicia
arallcpluria (53.20 kgs.l cincuenta y tres ldlogramos con dos"
cientos gramo" de tioglicolato-2-e!h",1-hnxilo (10,85 kgsJ díez
kilogram,)s con Dchocientos cincuenta gramos de óxido de
8s1,11110 monobutilo y (¡7,BO kgsJ diecisiete kilogramos con
och(lcj,míf):; gramos de óxido de estaiío díodiJo.

En níngú" C::l.S{' e:{Ísten subproductQs.

Arti(u:n tcn:effl.-Las op(~racj.or;es dt) exportación y de írn
podación que se pretendan rE'aJízar al amparo do esta ':0\1('('
sión v aju:iücndose 8.- SllS términos o,erÚ'l sometidas a las :)jrcc
dones Generales competentes del MinÍsterio de Comercio, y ¡) bs
efpct.os que a las mismas •..orrespol1dan.

Articulo ClHll',{l,-La expol'tación pr('ced~~rú ¡:¡ la importació,l
debiendo hacerse constar de manf'l'a expresa en toda la dl)cu
mpntacil)n ncccsHI'¡a para el dnspacho, que el solicitante SE'
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los paises de destino de ]8.5 exportaciones serán aquellos cura
moneda dp pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. !=uando lo estime oportuno, autorizar exporta~

ciones a los dernas p8ises. valederas para obtener la reposición
con ,franquicia.

Las exportecinncs re<11izadns a puertos, zonas o depósik"
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reoosición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tninjero,

Artículo quinto, -·Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivHS.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaüa
mantiene relaciones comerciales normales,

Para (;btener J.a licencia de importación con franquicia, 1')5
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica"
ción, que se han expo¡'tado las mercail.cias correspondientes a la
reposíción pedida.

En todo caso en las .sol ¡cjtudes de importación, deberan
constar la fecha' del presente Decreto, que autoriza el régimen
de ,reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se otorga la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicla a
que den c1en:chú IB.s exportaci0J12S Hmllzadas podrán ser acumu
ladas, en todo o ,en parte, sin más limitacíón que el cumpli
mionto del plazo para solicitarlas.

Artículo sex!lr}.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco uñoso contado a partir de la fecha de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones qUB hayan efectuado desde el
veint icuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos hasta
la aludÜL1. .fecha d:¡rár. también dnrechoa reposición, siemp"c
que reúnan los requisitos prtwistos f.1\1 la norma doce, dos. a), de
las contenidas en la Orden mínisterial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres ('.Boletín Oficial del F.stado~ del
dieciséis), Para estas exportaciones. el plazo de un año para
solicitar la importación, comenzará a contarse desde la fechn
de publicación de estú Decreto en el "BoleEn. Oficial del Estado~.

Artículo séntjmo,-La concesión caducaru de modo automa~
tic[) si en. el término de dos años, contados a partir de su pu-


